
Machala, 15 de enero del 2003 

Señorita 

Holanda Janeth Tinoco Montero 

GERENTE GENERAL DE DISTRIBUIDORA DE LIOCRES SA DILISA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que: Yo, Marco 
Antonio Pinta Palacios he cedido y transferido 400 acciones, por el valor recibido, 
a favor de la señor Isabel Gerardina Bernal Honores acciones ordinarias y 
nominativas de $ 1,00 cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito de la 
compañía que usted representa, cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO Nro. DE ACCIONES NUMERACION VALOR 
1 400 001 AL 400 $ 400.00 
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones de las acciones cedidas. 

El señor Marco Antonio Pinta Palacios y la señora Isabel Gerardina Bernal 
Honores son de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía 
DISTRIBUIDORA DE LICORES SA 

Muy atentamente 

Marcd Antorfftó Pi acios 

Cc 701065237 

  
  

 



Machala, 15 de enero del 2003 

Señorita 

Holanda Janeth Tinoco Montero 

GERENTE GENERAL DE DISTRIBUIDORA DE LICORES SA DILISA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que: Yo, Elsa Lucia 
Lanche Jara he cedido y transferido 400 acciones, por el valor recibido, a favor de 
la señor Isabel Gerardina Bernal Honores acciones ordinarias y nominativas de $ 
1,00 cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito de la compañía que usted 
representa, cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO Nro. DE ACCIONES NUMERACION VALOR 
2 400 401 AL 800 $ 400.00 
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones de las acciones cedidas. 

La señorita Elsa Luica Lanche Jara y la señora Isabel Gerardina Bernal Honores 
son de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía 
DISTRIBUIDORA DE LICORES SA DILISA. 

    
 


